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Cúcuta, Veinticuatro (24) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICADO:  540014003004 2019 00894 00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO:       FRANCISCO JAVIER ANAYA JAIMES 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso debido a la solicitud que 

antecede emanada del demandado, donde pretende la entrega de los 

depósitos judiciales que se encuentren a su nombre, en razón a que el 

expediente se dio por terminado por pago total. 

  

Anudado a lo anterior, y una vez revisado el portal de depósitos judiciales 

se accede a ello, comoquiera que aparece a favor de la presente 

ejecución 10 depósitos, los cuales no fueron tenidos en cuenta al momento 

de la terminación pretendida, por consiguiente, elabórese la respectiva 

orden de entrega a favor del señor FRANCISCO JAVIER ANAYA JAIMES 

identificado con cedula de ciudadanía No.88.269.820 de los 10 depósitos 

judiciales que arrojan un valor total de $2.658.115,82, que le realizaron 

retención debido a la medida cautelar, puesto que mediante auto del 05 

de agosto de 2020, se terminó la acción por pago total de la obligación, y, 

no se encontraba enlazada a la entrega de los aludidos títulos. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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